
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
No ·2 9 3 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 9 OCT 2020 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 07 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria N° 30220, su Estatuto y,Reglamerít'?s, aÚÚ1diendo a sus necesidades y características; 

'- :· -.-

Que, la Ley Universitaria No 30220, en su artículo 102~, Matrícula _condicionada por rendimiento académico, 
establece que la desaprobación de uná misma .mate'ria por .tres ve~es da lugar a que el estudiante sea 
separado temporalmente por un año de la ,'universidad. •Al término.de este plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materia qúe desaprobó anteriormente:·.para retornar de manera regular a sus estudios 
en el ciclo siguiente. Si desaprueba por cuarta vez proc~de su retiro definitivq; 

Que, con Resoluc_ión deAsamblea Univers¡taria• N" (00).:~020-UNTRM/AU, de fecha 03· de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendaz;:¡ de Ama~onas, cuerpo normativo que 
consta de XVIII Títulos, 156 artículos, 02 Disposic;:ionés Complementarias, 03 Disposiciones Transitorias, 01 

. • ~= ' ,.-'._ ~ 

Disposición Final, en 52 folibs; 1 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 74, ··establece' que el estudiante que repruebe tres veces una 
asignatura, será separado temporalmente por un año :de'la Universidad, con éiCuerdo y resolución del Consejo 
Universitario, en base al informe de la Dirección de ~JI.omisign y Registros A¿adémicos. Al término de este plazo, 

r. "•- ' ...... -.· -. --· ,•' • 

el estudiante solo se podrá_ m¡¡tritt,~lar en _la asignatura que desaprobó tres veces, si aprueba esta asignatura 
retornará de manera regular a sus estudios en el ciclo siguiente: Si· desaprueba por cuarta vez la asignatura, 
procede su retiro definitivo de la Univ~r~idap con a5~i[.q9 y résblución déÍ Consejo Universitario, en base al 
informe de la Dirección de Admisión y Regi~tros Acadefi,)cos; · 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario No 245-2016-UNTRM/CU, de fecha 22 de agosto del2016, se 
aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Modificado; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, el cual será separado temporalmente por 
un año de la Universidad. Al término del este plazo, éste solo se podrá matricular en la materia que desaprobó 
anteriormente, para retornar de manera regular a sus estudios en el ciclo siguiente. Si se desaprueba por cuarta 
vez se procederá a su retiro definitivo. Los casos de separación temporal por tercera matrícula y separación 
definitiva por cuarta matrícula, la DGAYRA informa a las Facultades, para que éstas aprueben mediante acto 
resolutivo y realicen el trámite correspondiente para su ratificación por el Consejo Universitario; asimismo, el 
artículo 33, inciso e) norma que el estudiante que tenga un curso por cuarta vez, solamente llevará este curso 
después de haber cumplido un año de suspensión; si desaprueba se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional; 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
No 2 9 3 -2020-UNTRM/CU 

Que, mediante Oficio N" 0209-2020-UNTRM-VRAC/FICIAM, de fecha 02 de octubre del 2020, el Decano (e) de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, remite para su ratificación la Resolución de Decanato N" 302-2020-
UNTRM/FICIAM, de fecha 02 de octubre del 2020, que resuelve separar temporalmente por el periodo de un (01) 
año, a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil y Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, 
por haber desaprobado asignaturas por tercera matrícula, acción que realiza en aplicación de los artículos 21 o y 
22° del Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; de acuerdo a siguiente detalle: Escuela Profesional: Ingeniería Civil, 
Estudiante: ROJAS MONTENEGRO EDVIN JERSY, Código: 7016105982, Ciclo: 11, Curso: Física 1; Escuela Profesional 
de Ingeniería Ambiental: Estudiante: VARGAS CASTAÑEDA JOSE GILBERTO, Código: 7211804191, Ciclo: 1, Curso: 
Química Inorgánica, y la Resolución de Decanato No 303-2020-UNTRM/FICIAM, de fecha 02 de octubre del 2020, 
que resuelve separar temporalmente por el periodo de un (01) año, a los estudiantes de la Facultad de Ingeniería 
Civil y Ambiental, por haber desaprobado asignaturas por tercera matrícula, acción que realiza en aplicación de 
los artículos 21° y 22° del Reglamentó G~nerai de Matrícula para .Estuaii;lntes de Pregrado de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoia de Amazonas; de acuerdp a siguiente detalle: Escuela Profesional: 
Ingeniería Civil, Estudiante: DIAiDIAZANIBAL ADfN. CÓdigo: 1533187'73;2/Ciclo:.lll y V, Curso: Geología Aplicada 
Y Tecnología del Concreto; Estudiante: BURGA MORI CESAR ANTONIO, Código: '4800583632, Ciclo: IV, Curso: 
Estructuración y Cargas; Estudtante: MALCA MONTEZA GHERSÓN PAUL, Código: 7087728361, Ciclo: V, Curso: 
Arquitectura; Estudiante: CAMPO LO MAS ABSALÓN JOSÉ, Código: 7302753241~· Ciclo: V, Curso: Mecánica de 
Suelos 1 y Tecnología del Concreto; Estudian.te:ESCQBEDO ÁVALO?.K~VIN EMM~NUEL, Código: 51024A 121, Ciclo: 
V, Curso: Tecnología del Concreto; Estudiante: MALAVER CASTILbO CRISTIAN O MAR, Código: 051021 A 112, Ciclo: 
VIl, Curso: Análisis Estrutturalll; Estudiante: CHECAN QUIROZ AN6ERZON, Código: 7277951651, Ciclo: Vil, Curso: 
Análisis Estructuralll; Estudiante: HERRERA MESTANZAiOSEf?H SNEIDERS, Código: 7414332161, Ciclo: 111, Curso: 
Cálculo Integral; Estudiante: LO PEZ VILCARROMERb 19SE ~NTONY, Código: 7566145471, Ciclo: 111, Curso: Cálculo 
Integral; 

Que, con Oficio No393-2020-UNTRM-RNRAC, de fecha.05 de octubre del 2020, el Vicerrector Académico, solicita 
poner a consideración de Consejo Universitario, -la Resolución de Decanato· No 302-2020-UNTRM/FICIAM y la 
Resolución de Decanato N" 303-2Q20-UNTRM/FI9AM, de fecha 02 de octubre del 2020, para su ratificación; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordin¡1ria, de fecha 07 de. octubre del L020, acordó ratificar la Resolución 
de Decanato N" 302-2020-UNTRM/FICI,.l\M, }da Resot~9 de Decanato N" 303-2020-UNTRM/FICIAM, de fecha 
02 de octubre del 2020, del Decano (e) de la Facultad de'lngeniería·Civil y Ambiental de la UNTRM, antes citadas; 

Que, estando a las consideraciones citadas, y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- SEPARAR temporalmente por el periodo de un (01) año a los estudiantes de la Facultad 
de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Amazonas, por haber 
reprobado asignaturas por tercera vez, en concordancia con el artículo 21 o del Reglamento General de Matrícula 
para estudiantes de pregrado de la UNTRM, concordante con el artículo 102° de la Ley Universitaria No 30220 y 
el artículo 74o cuarto párrafo del Estatuto de la UNTRM, de acuerdo al siguiente detalle: 

No ESCUELA 
PROFESIONAL 

01 Ingeniería Civil 

ESTUDIANTE CÓDIGO CURSO CICLO 

ROJAS MONTENEGRO EDVIN JERSV 7016105982 Física 1 
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Geología 
111 201302 

Aplicada 
02 Ingeniería Civil DIAZ DIAZ ANIBAL ADAN 4533187732 

Tecnología Del 
Concreto 

V 201302 

03 Ingeniería Civil BURGA MORI CESAR ANTONIO 4800583632 
Estructuración 

IV 201302 y Cargas 

04 Ingeniería Civil MALCA MONTEZA GHERSON PAUL 7087728361 Arquitectura V 201601 

Mecánica de 
V 201401 

05 Ingeniería Civil CAMPOLO MAS A8SALÓN JOSÉ 7302753241 
Suelos 1 

Tecnologfa del 
Concreto 

V 201401 

06 lngenierfa Civil 
ESCOBE DO AVALO$ KEVIN 

051024A121 
Tecnología del 

V 201201 
EMMANUEL Concreto 

-~" ,.,., _ ... _:;,oq."if¡;,.;, . ,.~\ 

~osYo21Al12 Análisis 
07 Ingeniería Civil MALA VER CASTILLO GRisTÍÁN OMAR VIl 201102 

.#'?' . . ..... ~-· · · • .. : .... ....,':1 Estructuralll 
,., ~ ,p·t· ·. \A<\ '<:,,.1.: (... •. 1·"\ t.• t. ·• r, - Análisis 

08 Ingeniería Civil CHECAN 9UIROZ~~.ERzON. • • .• ••. -~- .,~!~es.~e~ 'E~tructural 11 
VIl 201501 

• -4, '~ .. ':. - -· . ,,,..o,r'-

09 lngenierla Civil HERR~RÁ .- 5f.1E'~TAfi'ÍZA ·i'f~~S~P~J: 
SNEIOERS~, .. : / i! ¡ .;:;: • >. 

:--... ~-...... ·., ,t 
'-?~1f332161 ._·· 

; C~culo 
·<;~:;, lnÚgral 111 201601 

10 Ingeniería Civil 
' . ' '1~' - '1 . · ~ 

L0PE:{ VlLCA~ROMERO JpsE.f.: . -~ ;,7~66145471 · •. ·'??t:) 
1 :: t , ·· -. ,. ..,, ¡ -. o ra ' 111 201701 

11 
Ingeniería tAR~A~.bSTAÑED110sle :~,ifs~~'fó,~;; 'Jt~kB~191 ~·~t~~a \ 1 201901 
Ambiental l~.... : ;·._ i "\. .J \~ .·· P." ·· r. : no tea 1 

( ; f ¡ t.:· 1 .· \· F, }!.-\ \ Metoá~Q9íaS' 

12 
Ingeniería { ~~HtTAN.tt VAfG~:$ LA~"':IA.~.: >~~IJsJ32 ~.: _ de v~~of~ión\ V 201302 
Ambiental 

t 
JACKY HAN\ , , . . ... \ -....... .,.,_ ' "' .. . _ • f Eco"!'l6~11;a f (:r • .• t '!·.~ · · -· , J .U,U .. __ ..... ~~., 1· í Amhiehtal ¡ . ., .. -.· ...... ,. "· 1 ... :;.: 1 ) i . f .• ....-' . • .. ...¡,. .. -.) ¡ ) 1 ! ' 1 

t ;~-:-~· : \, ~.~ .. _~.~--- .. - ! ! : - - ¡~~ _) J l·" ___ /:~" l T•·l.· ... ) 
ARTÍCULO SEGUNDO.-~UTO.R{ZAR a ti¡ pink~iqn"d~ Ad{Yli~iQJl'y ~~gistros ~~~o~micos y demás instancias de 
la Universidad, efectuar la~ a&cr~:>n~s de su compFt~n~f~1~l~c;:Le}do a' lo resuett'o, eh,; el ártículo precedente. 

'!; ( ~\ -. "-_ \"': .• •-~ ;· ¡ ~ ·'¡ ,.., r, , ·~-~ ._,. / .. /.' ·· , ~: 

ARTÍCULO TERCERO.· N~~IFl~~ 1~ presenti,.~~~~~)J(i§1J~ los es~~m';~1~~ ~nt:rnos de la Universidad y 
estudiantes, de forma y modo'·<!~ reY:j?~~a .c;~~ocimi~ótps ,yJ~mpli~i!!n~:'t ' ./ 

REGÍSTRESEYCOMUNÍQUESE. · ... • .. ,. "f/¡ t, ¡ · ·· ~, ~ ·~;->\.} . 
.("';:;~~- --- -

PCHVIR. 
CRHMISG 

AL · 
AMAZONAS"' 

"--~- ... -
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